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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, y de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de protección 
contra la trata de personas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Francisco Arturo Federico Ávila Anaya. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Derechos Humanos, con opinión de Derechos de la Niñez 
y Adolescencia. 

No. Expediente: 0456-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Ampliar la aplicación de las sanciones si la conducta típica se realizó con el propósito de reclutar, inducir o coaccionar 
a la víctima para integrarla o hacerla participar directa o indirectamente en las actividades de un grupo delictivo u 
organización criminal, por cualquier medio de violencia, engaño, amenazas, aprovechamiento de vulnerabilidad o 
abuso de confianza. Fijar que cuando la víctima sea persona menor de edad, indígena, con discapacidad, migrante 
o en situación de calle, se considerará agravante y se aumentará la pena hasta en una mitad más. Establecer que 
las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer protocolos y programas integrales de 
prevención del reclutamiento, captación o utilización de niñas, niños y adolescentes por parte de grupos delictivos 
u organizaciones criminales. Añadir que los Sistemas de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, en sus 
distintos niveles, deberán coordinar acciones comunitarias, educativas, digitales y de protección civil para garantizar 
entornos seguros, con enfoque de derechos humanos, perspectiva intercultural y de género, dirigidos a prevenir 
este fenómeno. Establecer que las autoridades deberán garantizar que las niñas, niños y adolescentes identificados 
como posibles víctimas o en riesgo reciban atención inmediata y especializada, sin criminalización, con prioridad en 
su protección, restitución de derechos y reintegración comunitaria. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73 respecto del Código Penal Federal; fracción XXI 
inciso a) del artículo 73 en relación con el inciso c) del artículo 20 respecto de la Ley General para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos; fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo noveno respecto de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Indicar en el proyecto de decreto), la denominación de los ordenamientos correctos que se pretenden 

reformar. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

• er formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
Artículo 52.- … 
 
 
 
 
 
 
I. a la V. … 
 
VI.- El comportamiento posterior del acusado con relación 
al delito cometido; y 
 
VII.- Las demás condiciones especiales y personales en 
que se encontraba el agente en el momento de la comisión 
del delito, siempre y cuando sean relevantes para 
determinar la posibilidad de haber ajustado su conducta a 
las exigencias de la norma. 
 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman las fracciones VI, 
VII y se adiciona una fracción VIII al artículo 52 del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
Artículo 52. El juez fijará las penas y medidas de 
seguridad que estime justas y procedentes dentro de los 
límites señalados para cada delito, con base en la 
gravedad del ilícito, la calidad y condición específica de 
la víctima u ofendido y el grado de culpabilidad del 
agente, teniendo en cuenta: 
 
I. a la V. ... 
 
VI. El comportamiento posterior del acusado con 
relación al delito cometido; 
 
VII. Las demás condiciones especiales y personales en 
que se encontraba el agente en el momento de la 
comisión del delito, siempre y cuando sean relevantes 
para determinar la posibilidad de haber ajustado su 
conducta a las exigencias de la norma; y 
 
VIII. Si la conducta típica se realizó con el 
propósito de reclutar, inducir o coaccionar a la 
víctima para integrarla o hacerla participar directa 
o indirectamente en las actividades de un grupo 
delictivo u organización criminal, por cualquier 
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medio de violencia, engaño, amenazas, 
aprovechamiento de vulnerabilidad o abuso de 
confianza. 
 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 
 
 

Artículo 10.- Toda acción u omisión dolosa de una o 
varias personas para captar, enganchar, transportar, 
transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias 
personas con fines de explotación se le impondrá de 5 a 
15 años de prisión y de un mil a veinte mil días multa, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan para cada uno 
de los delitos cometidos, previstos y sancionados en esta 
Ley y en los códigos penales correspondientes. 
 
Se entenderá por explotación de una persona a: 
 
I. a la IX. … 
 
X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos 
vivos, en los términos del artículo 30 de la presente Ley; 
y 
 
XI. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos, 
en los términos del artículo 31 de la presente Ley. 
 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones X, XI y 
se adiciona una fracción XII al artículo 10 de la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 10. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
I. a la IX. ... 
 
X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres 
humanos vivos, en los términos del artículo 30 de la 
presente Ley; 
 
XI. Experimentación biomédica ilícita en seres 
humanos, en los términos del artículo 31 de la presente 
Ley; y 
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No tiene correlativo. 

 
XII. Reclutar, inducir, trasladar o retener a una 
persona para hacerla partícipe, de manera directa 
o indirecta, en actividades ilícitas de grupos 
delictivos u organizaciones criminales, aun con su 
consentimiento, cuando medie violencia, 
amenaza, coacción, fraude, o alguna situación de 
vulnerabilidad. 
 
Cuando la víctima sea persona menor de edad, 
indígena, con discapacidad, migrante o en 
situación de calle, se considerará agravante y se 
aumentará la pena hasta en una mitad más. 
 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 47 Bis a la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 47 Bis. Prevención del reclutamiento 
delictivo 
 
Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deberán 
establecer protocolos y programas integrales de 
prevención del reclutamiento, captación o 
utilización de niñas, niños y adolescentes por 
parte de grupos delictivos u organizaciones 
criminales. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de esta Ley, se considerará en 
situación de riesgo de captación criminal a toda 
niña, niño o adolescente que, por condiciones de 
marginación, desescolarización, violencia 
familiar, desintegración comunitaria, uso 
problemático de tecnologías digitales, ausencia de 
redes familiares, o exposición a entornos 
dominados por estructuras delictivas, se 
encuentre expuesta a mecanismos de 
reclutamiento. 
 
Los Sistemas de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en sus distintos niveles, 
deberán coordinar acciones comunitarias, 
educativas, digitales y de protección civil para 
garantizar entornos seguros, con enfoque de 
derechos humanos, perspectiva intercultural y de 
género, dirigidos a prevenir este fenómeno. 
 
Las medidas de prevención incluirán, al menos: 
 
I. Diagnóstico territorial actualizado sobre zonas 
de riesgo y mecanismos locales de captación 
delictiva; 
 
II. Protocolos escolares y comunitarios de 
detección temprana y canalización; 
 
III. Campañas públicas de sensibilización 
dirigidas a familias, docentes y niñas, niños y 
adolescentes; 
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No tiene correlativo 

 

 
IV. Monitoreo y denuncia de plataformas digitales, 
redes sociales y esquemas falsos de empleo 
utilizados para la captación; y 
 
V. Capacitación permanente a personal educativo, 
sanitario, de procuración de justicia y seguridad 
pública. 
 
Las autoridades deberán garantizar que las niñas, 
niños y adolescentes identificados como posibles 
víctimas o en riesgo reciban atención inmediata y 
especializada, sin criminalización, con prioridad 
en su protección, restitución de derechos y 
reintegración comunitaria. 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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